
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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Estos servicios se corresponden con el código CPV 752511 y superan el umbral económico exigido en la solvencia técnica, tal y 

como se ha podido comprobar con los certificados aportados. 

 

4. ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

La adscripción de medios necesarios para la ejecución del servicio viene recogida dentro de anexo1 “Med ios materiales y 

personales” del PPT de la licitación. El licitador ha presentado la siguiente relación: 

 

Capítulo 1. Limpieza de cortafuegos equipos de prevención 
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En cuanto a los Tractores oruga tipo bulldozer, con la documentación aportada, no queda claro en algunos casos si las maquinas 

poseen las características requeridas en cuanto a: 

-Tipología y características de la hoja empujadora 

-Sistema de localización 

-Equipamiento 

 

En este sentido, la empresa no acredita la documentación técnica de cada una de las tres unidades de tractores oruga 
171/190 CV, el permiso de circulación del camión con plataforma (góndola) de 26 a 30 Tm con matrícula 8027HZR y de las 
tres gradas de discos se solicita que se vea correctamente el número de serie y la documentación de cada unidad.  
 
Capítulo 2. Reparación de caminos 
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En cuanto a los Tractores oruga tipo bulldozer, con la documentación aportada, no queda claro en algunos supuestos si las 

maquinas poseen las características requeridas en cuanto a: 

-Tipología y características de la hoja empujadora 

-Sistema de localización 

-Equipamiento 

 

En relación a lo anterior, la empresa no acredita la documentación técnica de cada una de las tres unidades de tractor 
oruga 171/190 CV aprobado por la Unión Europea, la ficha técnica del modelo de las motoniveladoras 131/160 CV con 
matrículas CCA03567 y R9J00877, la ficha técnica de la compactadora vibro 101/130 CV con nº de serie 1014600423195, el 
permiso de circulación del retrocargo 71/100 CV con nº de serie E4094BHZ. 
 
Capítulo 3. Equipos de extinción de incendios forestales 
 

 
 
 
En cuanto a los Tractores oruga tipo bulldozer, con la documentación aportada, no queda claro en algunos casos si las maquinas 
poseen las características requeridas en cuanto a: 
-Tipología y características de la hoja empujadora 
-Sistema de localización 
-Equipamiento 
 
En este sentido, las autobombas forestales ligeras, estas según el Anexo al PPT, deberían de estar clasificadas como 20 
(camión MMA < = 3.500 kg) y 46 (Vehículo destinado al Servicio de los Cuerpos de Bomberos) reflejada en su ficha técnica. 
Sin embargo, las presentadas por el licitador según su ficha técnica están clasificadas como 17-46, no cumpliendo con lo 
indicado en el PPT. 
 
 
La empresa no acredita la ficha técnica de los modelos de tractores oruga tipo bulldozer 171/190 CV con matrículas 
72R09729 y AEC01696 así como el permiso de circulación del camión con plataforma de 26-30Tm con matrícula 9827MSC. 
 
 

Respecto a los materiales esenciales recogidos en el Anexo 1.1.B. Otros medios materiales no adscritos, necesarios para la 
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ejecución del servicio, el licitador ha adjuntado las fichas técnicas correspondientes. 

 

Respecto al personal recogido en el Anexo 1.2. Trabajadores adscritos al servicio, el licitador adjunta la siguiente relación de 

personal, así como la documentación de cada uno de ellos, necesaria para la ejecución del servicio:  

 

 
 

 
 

Tras la revisión de la documentación aportada, hemos podido observar, que diferentes documentos han sido realizados por la propia 

empresa, generándonos ciertas dudas que necesitamos sean aclaradas. 

 

Es por ello que necesitamos la aportación de la siguiente documentación: 

-Carnet profesional de operador de maquinaria de movimiento de tierras (solo para los operadores de Bulldozer) 
-Acreditación por parte de la empresa para poder impartir los diferentes cursos de formación, que adjuntan en la 
documentación del personal. 
 
Teniendo en cuenta que el personal actual es subrogable, se considera que los conductores bulldozer (maquinistas) no 
cubren todos los puestos, siendo necesario que al menos 2 acrediten experiencia con manejo de bulldozer. Habría dos 
conductores subrogables de camión plataforma (conductor) siendo necesarios 3 conductores más con acreditación del 
carnet C+E. Hay uno que sí.  
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Es lo que se informa para su conocimiento y efectos oportunos, en relación a las subsanaciones a realizar. 

 

 
 

 

En Las Rozas a fecha de firma 

 

 

 

El Jefe del Área de Incendios Forestales  
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